RES. 965/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001688, Ent. N° 1149/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el pago de multas y recargos al Banco de Previsión Social (BPS) generados durante el ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1)  que mediante nota del Directorio de ASSE, de fecha 22 de febrero de 2018, se da cuenta que al 15 de enero de 2018, lo adeudado por ASSE al Organismo recaudador asciende a $ 83.700.836, en virtud de la liquidación de las variables del primer nivel, anestésico quirúrgicos, egreso hospitalario y nocturnidad, reliquidadas durante el ejercicio 2017;

2) que, asimismo, se informa que las rectificativas de las partidas referidas se presentaron en el año 2017, al igual que en ejercicios anteriores, no generando hasta ese momento, ningún pago adicional por concepto de multas y recargos, ya que los pagos de retenciones y aportes se realizan a través de la Cámara Compensadora;    
3) que no obstante ello, si bien su hecho generador corresponde a un mes anterior al de su efectivo pago, ASSE liquida los aportes correspondientes cuando obtiene los datos necesarios, usualmente al mes siguiente o sub siguiente, según sea el concepto a liquidar;
5) que el Organismo remitente refiere que no resulta posible efectuar la liquidación y pago en el mes que efectivamente se devengan;
6) que ASSE toma conocimiento de la existencia de multas y recargos correspondientes a las rectificativas de todo el ejercicio 2017 recién en el mes de diciembre, al momento de solicitar la renovación del Certificado Único, documento éste que resulta esencial para el normal funcionamiento institucional;
7) que se adjunta fotocopia de las facturas emitidas por el BPS;
8) que el pago de la suma ut supra referida se financiará con los créditos del rubro Gastos de Funcionamiento correspondiente al Ejercicio 2018, que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de las particularidades del procedimiento de liquidación de aportes previsionales, que impide al Organismo remitente efectuar la liquidación y pago en el mes que efectivamente se devengan, y tratándose del pago por concepto de multas y recargos devengados por la no cancelación -en tiempo y forma- de los aportes jubilatorios, corresponde no formular observaciones al gasto mencionado;                                 




  2) que de acuerdo con lo edictado por el Artículo 14 inc. 3) del TOCAF, los gastos cuyo monto recién pueden conocerse en el momento de la liquidación, el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal b de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 83.700.836 más los recargos que se generen hasta la fecha efectiva de pago, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver los antecedentes. 
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